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  Administración Local 

  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  PRESIDENCIA PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y PORTAVOCÍA 
 

 

APROBACIÓN  REGLAMENTO HONORES, DISTINCIONES Y 
MENCIONES DE RECONOCIMIENTO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE 
GRANADA 

APROBACIÓN  REGLAMENTO HONORES, DISTINCIONES Y MENCIONES DE RECONOCIMIENTO DE LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN DE GRANADA 

 

Expuesto al público el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación provincial, en sesión de 26 de junio de 2025, 
de aprobación inicial del “Reglamento para la concesión de Honores, Distinciones y Menciones de reconocimiento de 
la Excma. Diputación Provincial de Granada” (Expte. Moadh nº 2025/PES_01/001334) , para que el mismo pudiera 
ser examinado y poderse presentar las reclamaciones y sugerencias que se considerasen oportunas. 

Dicho plazo de exposición pública ha sido de 30 días contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 127 de  8 de julio de 2025. 

Finalizado el referido plazo sin que se haya presentado reclamación o sugerencia alguna, según consta en el 
certificado emitido por la Secretaría general. 

Se considera definitivamente aprobado dicho acuerdo de conformidad con lo establecido en el artículo 49.c) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por lo que se procede a su publicación de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la misma Ley, y que es del siguiente tenor literal: 

 

REGLAMENTO PARA LA CONCESIÓN DE HONORES, DISTINCIONES Y MENCIONES DE RECONOCIMIENTO 
DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Este reglamento se dicta en ejercicio de la potestad de autoorganización reconocida a las entidades locales por el 
artículo 4.1a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y de acuerdo con la 
competencia que el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
atribuye a éstas en su artículo 189. 

Con este texto reglamentario se determinan los honores y distinciones que podrá conceder la Diputación Provincial 
de Granada a personas, empresas e instituciones, públicas o privadas, que sean merecedoras. Se distinguen estos 
honores y distinciones de otras menciones de reconocimiento, como son la medalla de la Diputación, la mención de 
jubilación, la firma en el libro de honor, cronista oficial de la provincia y el reconocimiento plenario. Se elimina la 
distinción medalla de plata de la provincia y se crean categorías por méritos específicos en la medalla de oro de la 
provincia. 

Se modifica el procedimiento de concesión para clarificarlo y dotarlo de mayor transparencia iniciándose el mismo 
con propuesta del Presidente una vez oída la Junta de Portavoces. 

Asimismo, es propósito de la Diputación de Granada la creación de un Día de la Provincia de Granada, que busca 
fortalecer el sentido de pertenencia, el patrimonio y la identidad cultural. Para la celebración de este día se propone 
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como fecha el 30 de noviembre, que coincide con la fecha del Decreto de 30 de noviembre de 1833 por el que se 
aprueba la división provincial, propuesta por el motrileño D. Francisco Javier de Burgos.  

Se hará coincidir, en caso de que sea posible, la concesión de las distinciones de este reglamento con el Día de la 
Provincia. Del mismo modo se establece el día 22 de mayo, festividad de Santa Rita de Casia, patrona de los 
funcionarios de Administración Local para la celebración del acto de entrega de medallas y menciones al personal de 
diputación. 

 

El presente Reglamento, sustituirá al Reglamento para la concesión de honores y distinciones de la Diputación 
Provincial de Granada, aprobado en Pleno el 29 de marzo de 2012 publicado en el BOP nº 113, de 14 de junio de 
2012. 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. Objeto. 

 

Uno. – Honores y Distinciones 

La Diputación Provincial de Granada (la Diputación) para reconocer, en acto público y solemne, especiales 
merecimientos, cualidades y circunstancias singulares que concurran en personas, empresas e instituciones, públicas 
o privadas, establece los siguientes honores y distinciones:  

- Título de Hijo Predilecto de la provincia de Granada 

- Título de Hijo Adoptivo de la provincia de Granada 

- Medalla de Oro de la provincia de Granada 

- Granada Coronada  

 

Dos. –Menciones de reconocimiento 

La Diputación podrá conceder menciones de reconocimiento, como son: 

- Cronista oficial de la provincia de Granada 

- Medalla de la Diputación de Granada 

- Mención de jubilación  

- Firma en el libro de Honor de la provincia de Granada 

- Reconocimiento plenario 

 

Tres. – Institución del Día de la Provincia 

Se establece el Día de la Provincia de Granada, que se celebrará el 30 de noviembre en conmemoración de la 
aprobación del decreto de división provincial impulsado por el motrileño Francisco Javier de Burgos un 30 de 
noviembre de 1833. 

La celebración del acto de entrega de los honores y distinciones será, siempre que esto sea posible, el 30 de 
noviembre o fechas próximas. 

Por razones suficientemente justificadas y mediante resolución del Presidente de la Diputación Provincial, podrá 
modificarse la fecha de la celebración del acto. 
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Cuatro. - Institución del Día de los empleados públicos 

 

Se establece como Día de los empleados públicos en la Diputación Provincial de Granada el día 22 de mayo, 
festividad de Santa Rita de Casia, patrona de los funcionarios de Administración Local. 

La celebración del acto de entrega de la medalla de la Diputación de Granada y la mención de jubilación al empleado 
público de la Diputación se hará coincidir con ese día. 

Por razones suficientemente justificadas y mediante resolución del Presidente de la Diputación Provincial, podrá 
modificarse la celebración del Día de los empleados públicos. 

 

Artículo 2. Carácter y otorgamiento. 

 

Uno. - Las distinciones a que se refiere el presente Reglamento son exclusivamente honoríficas, personales e 
intransferibles, sin que puedan otorgar ningún derecho administrativo o de carácter económico. 

 

Dos. - La concesión de honores y distinciones, así como cualquier mención de reconocimiento que se refiera a 
personas, podrá hacerse en vida de los homenajeados o en su memoria, a título póstumo. 

 

CAPÍTULO II 

Honores, distinciones y menciones de reconocimiento 

 

Sección Primera. - Honores y Distinciones 

 

Artículo 3. Honores y Distinciones 

 

Uno. - Hijo Predilecto de la provincia de Granada  

Se concederá este título vitalicio a personas físicas nacidas en la provincia de Granada que gocen de alta 
consideración general en el concepto público, que hayan destacado por su trabajo, actuación cultural, científica, 
social, política o económica y especialmente, por su dedicación en beneficio de la provincia de Granada de una 
manera ejemplar y notoria. 

 

Dos. - Hijo Adoptivo de la provincia de Granada 

Se concederá este título vitalicio a personas físicas que, no siendo naturales de la provincia de Granada, reúnan los 
requisitos previstos en el apartado anterior. 

 

Tres. – Medalla de Oro de la provincia de Granada 

a) La Medalla Oro de la provincia, es la distinción honorífica otorgada por la Diputación a aquella persona física o 
jurídica, grupo o entidad en reconocimiento a las acciones, servicios y méritos excepcionales o extraordinarios 
realizados en los ámbitos de actuación establecidos por las diferentes categorías de las que consta esta distinción y 
que hayan redundado en beneficio de la provincia. 

b) Categorías de la Medalla de Oro: 
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- Cultura y Arte 

- Investigación, Ciencia y Salud 

- Deporte 

- Valores humanos, Solidaridad y Concordia 

- Economía y Empresa 

- Proyección de la provincia de Granada 

c) Se concederá una Medalla de Oro anual por categoría, sin perjuicio de que excepcionalmente, puedan concederse 
dos para un reconocimiento justificado. 

Del mismo modo, alguna de las categorías podrá quedar desierta en caso de no hallarse persona o institución que 
merezca la distinción. 

 

Cuatro. - Granada Coronada 

Podrán concederse menciones honoríficas bajo la denominación de “Granada Coronada” a personas o entidades de 
especial relevancia y actualidad que sean protagonistas de acontecimientos con una importante repercusión en favor 
de cualquier sector o ámbito provincial. 

 

Sección Segunda. - Menciones de reconocimiento 

 

Artículo 4. Menciones de reconocimiento 

 

Uno. - Cronista Oficial de la Provincia 

El nombramiento de cronista oficial de la provincial recaerá sobre la figura de cualquier personalidad del mundo de la 
cultura: escritor, periodista, artista o académico, que en su trayectoria vital y profesional se haya distinguido en sus 
trabajos literarios por valorar, exaltar, difundir y promover el conocimiento de la historia, costumbres, tradiciones y 
singularidades de la provincia de Granada.  

No podrán concurrir dos personas en vida bajo el mismo título en tanto que el nombramiento es vitalicio. 

El pleno de la Diputación, a propuesta del Presidente, acordará por mayoría absoluta el reconocimiento de Cronista 
Oficial de la provincia. 

 

Dos. - Medalla de la Diputación 

La Medalla de la Diputación, se otorgará a los empleados públicos, con veinticinco años de servicios prestados a la 
Diputación, a sus organismos públicos o a entes locales de la provincia de Granada, siempre y cuando, en este 
último caso, presten servicios en la Diputación en el momento de cumplir los veinticinco años. 

 

Tres. - Mención de jubilación 

A los empleados públicos que se jubilen se les expedirá una mención firmada por el Secretario General y el 
Presidente de la Diputación en forma de diploma, en el que constará el agradecimiento por los servicios prestados a 
la Diputación. 

 

Cuatro. - Libro de Honor y Libro de Distinciones 
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a) En la Diputación existirá un Libro de Honor, diligenciado por Secretaría General, en el que plasmarán su firma, 
aquellas personas que visiten nuestra institución y que, por su notoriedad o rango, sean invitadas a ello por el 
Presidente de la Diputación. 

El Libro de Honor queda depositado para su custodia y cuidado en la Secretaría General. 

b) El Libro de Distinciones tiene un carácter individual e independiente del Libro de Honor, y en él firmarán el día del 
acto de la concesión de honores y distinciones los galardonados. 

 

Cinco. - Reconocimiento Plenario 

El pleno de la Diputación podrá reconocer en un acuerdo plenario, por mayoría absoluta, la especial labor, valentía, 
trabajo, dedicación u otra actitud positiva, demostrada por personas físicas en hechos o situaciones acaecidos en la 
provincia de Granada. 

 

Artículo 5. Revocación 

 

Todas las distinciones que figuran en el presente Reglamento podrán ser retiradas por ingratitud, menosprecio, 
violación grave de las leyes y cualquier acto o circunstancia similar, siendo necesario que así lo acuerde por mayoría 
absoluta del pleno, órgano que los otorgó, mediante votación secreta. 

 

Artículo 6. Uso 

 

Las medallas podrán ser usadas en todos los actos oficiales a que asista su titular. En cualquier caso, en todo 
momento podrá utilizar el botón de solapa en el que reproducirá en miniatura el anverso de aquélla. La medalla 
concedida a una persona jurídica podrá ser solo utilizada por quien ostente su representación. 

Las personas a quienes se concedan los títulos de Hijo Predilecto o Hijo Adoptivo de la provincia, previa invitación 
oficial, tendrán derecho a acompañar a la Corporación en las solemnidades a las que ésta concurra, ocupando el 
lugar que para ello les esté señalado. 

 

CAPÍTULO III 

Procedimiento para la concesión de distinciones 

 

Sección Primera. - Hijo Predilecto, Hijo Adoptivo, Medalla de Oro de la Provincia y Granada coronada 

 

Artículo 7. Comisión Especial de Honores y Distinciones. 

 

Uno. - Al inicio del mandato de cada Corporación, en el pleno de organización, se constituirá la Comisión Especial de 
Honores y Distinciones. 

 

Dos. - En dicha Comisión estarán representados todos los grupos políticos de la Corporación y se regirá en cuanto a 
composición, designación de miembros y funcionamiento, por las reglas que el Reglamento Orgánico Provincial 
establezca para las comisiones informativas. 
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Tres. - El secretario de la Comisión Especial de Honores y Distinciones actuará de secretario del expediente de 
concesión. 

 

Artículo 8. Inicio 

 

Uno. - El procedimiento de concesión de estos honores y distinciones se iniciará por resolución del Presidente de la 
Diputación, una vez oída la Junta de Portavoces. 

Se iniciará de oficio, o bien a instancia de grupos políticos que integren la corporación, entidades, ayuntamientos, 
instituciones o asociaciones de la provincia. Deberá constar en el mismo, petición razonada de la concesión, con los 
méritos y servicios en los que se funda, identificación de la persona o entidad a quien ha de otorgarse y la distinción 
que se solicita. 

El procedimiento deberá iniciarse con antelación suficiente para que el acto público de entrega se desarrolle el 30 de 
noviembre. 

 

Dos. - La resolución que ordene la incoación del expediente de concesión nombrará instructor y secretario para el 
impulso y tramitación de este. En la misma deberá constar, petición razonada de la concesión, con los méritos y 
servicios en los que se funda, identificación de la persona o entidad a quien ha de otorgarse y la distinción que se 
solicita. 

 

Artículo 9.  Instrucción 

 

Uno. - El contenido de la resolución de incoación será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, concediéndose 
un plazo de diez días naturales en los que se podrán presentar alegaciones a la propuesta de concesión, aportar 
documentación justificativa, presentar antecedentes o cualquier otra actuación de interés. 

 

Dos. - El instructor del expediente practicará cuantas diligencias estime necesarias para una completa investigación 
de los méritos alegados. 

 

Tres. - Podrán ser tenidos en cuenta los méritos siguientes: 

a) Actuación meritoria y relevante desde el punto de vista social, científico, artístico y humano. 

b) Servicios prestados a la provincia de Granada. 

c) Actos de generosidad y desprendimiento, aportaciones de interés para la mejora de los pueblos, actuaciones 
destacadas en materia de asistencia social, enseñanza y cultura. 

d) Otros merecimientos, servicios o beneficios para la provincia no comprendidos en los anteriores numerados. 

 

Cuatro. -Deberá producirse adecuada comprobación de las circunstancias que acrediten la concurrencia de los 
méritos en la persona o entidad a favor de la cual se proponga la concesión, pudiéndose utilizar cualquier medio de 
prueba admitido en derecho. 

 

Cinco. -Terminada esta fase, el instructor emitirá informe acerca de si la propuesta está debidamente justificada. 

 

Artículo 10. Resolución 
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Uno. -Terminado el plazo de exposición pública, y ultimado el expediente, la Comisión Especial de Honores y 
Distinciones celebrará sesión en la que resolverá las alegaciones y emitirá dictamen sobre la propuesta del 
Presidente. El dictamen estará inspirado en severo criterio y basado en el valor cierto de los méritos plenamente 
justificados, proponiendo o denegando la concesión del honor o distinción. 

 

Dos. - Una vez dictaminado el expediente por la Comisión Especial de Honores y Distinciones, se elevará al pleno. El 
acuerdo de concesión de honores y distinciones se adoptará por mayoría absoluta y votación ordinaria. 

 

Tres. - En caso de que se presentasen alegaciones y su resolución modifique la relación de galardonados publicada 
en la fase inicial, se volverá a publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el acuerdo plenario de concesión. 

 

Artículo 11. Registro 

 

La Secretaría General de la Diputación tendrá a su cargo el Libro de Distinciones y en el mismo se llevará un registro 
de las medallas y distinciones concedidas. 

El día del acto público de concesión, firmarán en el Libro de Distinciones las personas o entidades favorecidas por la 
concesión. 

 

Sección Segunda. - Menciones de reconocimiento 

 

Artículo 12. Concesión de la Medalla de la Diputación 

 

Uno. -El expediente para la concesión de esta medalla se iniciará a partir del momento en que la delegación 
competente en materia de empleo público co-munique a Secretaría General que se han alcanzado los años de 
servicio ne-cesarios para ello. 

Dos. - La delegación competente en materia de empleo público dirigirá propues-ta a la Secretaria General en la que 
consten el nombre de los empleados públi-cos con derecho a la Medalla de la Diputación. 

Tres.- Recibida la propuesta de la delegación, y comprobado que no existe nota desfavorable alguna en el 
expediente del empleado público, la Secretaría Gene-ral elevará dicha propuesta a la Junta de Gobierno, quien 
acordará la conce-sión de la medalla. 

Cuatro.- La imposición de la Medalla de la Diputación se realizará el 22 de ma-yo de cada año, Día de los empleados 
públicos, a ser posible, en un acto público presidido por el Presidente de la Corporación y con la presencia de la 
Secreta-ría General.  

 

Artículo 13. Concesión de la Mención de Jubilación. 

 

La Mención se entregará en un acto que coincidirá con el de entrega de la Medalla de la Diputación, a todos aquellos 
que se hayan jubilado durante el año anterior, con objeto de distinguir a los trabajadores. 

El procedimiento para otorgar este reconocimiento será el mismo que se determina en el artículo 11 para la 
concesión de la Medalla de Diputación. 
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CAPÍTULO IV 

Soporte material de las distinciones 

 

Artículo 14. Hijo Predilecto, Hijo Adoptivo y Cronista Oficial 

 

El soporte material de estos títulos consistirá en: 

 

Uno. - Un diploma, en el que figurará en el anverso el escudo de la Provincia y el texto del acuerdo de otorgamiento 
de la distinción firmado por el Presidente. 

 

Dos.- Se le concederá la Medalla de Oro de la Provincia de Granada, consisten-te en el escudo de la provincia 
rodeado de una orla con la inscripción “Hijo Pre-dilecto, Hijo Adoptivo o Cronista Oficial” con el nombre de la persona 
grabado en el reverso. También se le entregará el emblema de solapa reproduciendo la medalla en su mismo metal. 

 

Tres.- Como galardón se le entregara un escudo de la provincia realizado so-bre soporte.  

 

Artículo 15. Medalla de Oro de la Provincia de Granada 

 

El soporte material de estos títulos consistirá en: 

 

Uno.- Un diploma, en el que figurará en el anverso el escudo de la Provincia y el texto del acuerdo de otorgamiento 
de la distinción firmado por el Presidente. 

 

Dos.- La Medalla de Oro de la Provincia de Granada llevará en su anverso el escudo provincial y en el reverso el 
nombre del titular y la fecha del acuerdo de su otorgamiento. Irá acompañada de emblema de solapa reproduciendo 
la me-dalla en su mismo metal. 

 

Artículo 16. Granada Coronada 

 

El soporte material de este título consistirá en: 

 

Uno.- Un diploma, en el que figurará en el anverso el escudo de la Provincia y el texto del acuerdo de otorgamiento 
de la distinción firmado por el Presidente. 

 

Dos.- El galardón consistirá en la reproducción de uno de los símbolos de la Institución provincial, la “Granada 
Coronada”, realizada en metal con baño de plata sobre piedra de Sierra Elvira. 
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Artículo 17. Libros 

 

Uno.- Libro de Honores 

Será de diseño histórico, realizado con materiales nobles y engarzados en plata figurando en el anverso el escudo de 
la Diputación Provincial de Granada. 

 

Dos.- Libro de Distinciones 

Será de diseño histórico, realizado con materiales nobles y grabado en el anverso el escudo de la Diputación 
Provincial de Granada. 

 

Artículo 18. Medalla de la Diputación. 

 

La Medalla de la Diputación llevará en su anverso el escudo de la Provincia y en el reverso la fecha del acuerdo de 
su otorgamiento 

 

Artículo 19. Mención de Jubilación 

 

Consistirá en un diploma, firmado por el Secretario general y el Presidente de la Corporación, en el que constará el 
agradecimiento por los servicios prestados a la Diputación Provincial de Granada. 

Podrá además incluirse un detalle institucional según criterio del momento. 

 

Disposición derogatoria única. 

 

Queda derogado el Reglamento para la concesión de honores y distinciones Diputación Provincial de Granada, 
aprobado por el Pleno, el 29 de marzo de 2012 y publicado en el BOP nº 113, de 14 de junio de 2012. 

 

Disposición final 

 

El presente Reglamento entrará en vigor tras su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y una vez que haya 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, tal y como dispone el artículo 70.2 del mismo texto legal. 

 

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. (Se transcribe el texto íntegro del Acuerdo de Pleno). 

En Granada a la fecha de la firma electrónica 

 

El Vicepresidente Primero y Diputado de Presidencia, Proyectos Estratégicos y Portavocía 

D. Nicolás José Navarro Díaz 
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